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ANTECEDENTES CANDIDATO NOMBRADO Y CANDIDATOS 
NOMINADOS  

 (Letras a) y b) Quincuagésimo Quinto Ley N° 19.882) 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Cargo Director/a Director/a Atención Primaria 

Servicio Servicio de Salud Antofagasta 

Ministerio Ministerio de Salud 

N° Concurso 3675 

Estado Nombrado 

 
 

1. ANTECEDENTES CURRICULARES DEL NOMBRADO  
 

1.1 Nombres y apellidos: 
 

Héctor Hugo Vallejos Pérez 

 
1.2 Reseña de Estudios Formales:  

 

Período Título Institución 

1988 - 1994 
Matrón 

(1994) 
Universidad Antofagasta 

2001 - 2005 

Ingeniero de Ejecución en 

Gestión de Negocios 

(2005) 

Universidad del Mar 
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1.3 Reseña de la carrera profesional y directiva:  
 

Período Cargo Institución 

2017 a la fecha 
Director (S) Atención Primaria 

de Salud 

Servicio Salud 

Antofagasta 

2015 - 2017 
Director Centro de Salud 

Familiar Centro Sur 

Corporación Municipal de 

Desarrollo Social de 

Antofagasta 

2013 - 2015 Matrón Clínico 
CESFAM Enrique Montt 

Calama 

2001 - 2012 Jefe Departamento de Salud 

Departamento de Salud 

de la Corporación 

Municipal de Desarrollo 

Social de Calama 

1998 - 2001 
Director Consultorio Enrique 

Montt 

Corporación Municipal de 

Desarrollo Social de 

Calama 

1996 - 1998 Asesor Técnico 

Departamento de Salud 

de la Corporación 

Municipal de Desarrollo 

Social de Calama 

1994 - 1996 Matrón Clínico 
Consultorio Alemania de 

Calama 

 
 
1.4 RESEÑA PERSONAL:  

 

Las principales fortalezas del candidato se relacionan con su experiencia laboral y formación 

profesional de buen nivel y ajustado a los requisitos del perfil. Es capaz de generar redes y 

alianzas con diversas instituciones, siendo muy empático y cordial en sus relaciones lo que le 

permite fortalecer la articulación de la red. Adicionalmente, es organizado en su gestión, siendo 

responsable en la consecución de objetivos, logrando alinear a las distintas instituciones en 

alcanzar las metas propuestas. 

 
 
2. PUNTAJES FINALES DE CANDIDATOS INCLUIDOS EN NÓMINA. 
 

Candidato/a N° 1 5,6 

Candidato/a N° 2 5,5 

Candidato/a N° 3 5,4 Nombrado 

Candidato/a N° 4 5,1 

Candidato/a N° 5 5,0 
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RESUMEN EJECUTIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
ANTECEDENTES CURRICULARES ENTREVISTADOS  

 (Artículo quincuagésimo quinto Ley N° 19.882) 
 
 

 

1. Resumen Ejecutivo del Proceso de Selección 
 

Cargo Director/a Director/a Atención Primaria 

Servicio Servicio de Salud Antofagasta 

Ministerio Ministerio de Salud 

N° Concurso 3675 

Estado Nombrado 

 

El detalle completo del proceso de selección se encuentra publicado en www.serviciocivil.gob.cl 
 
 

2. Antecedentes Curriculares de los candidatos entrevistados. 
  
Entrevistado N°1  
 
Reseña Personal: 

 

El/la candidato/a es Nutricionista, Diplomado/a en Salud Pública y Familiar. 

 

Ha ocupado cargos como Jefe/a Departamento Redes Asistenciales y Asesor/a Técnico/a de un 

Servicio de Salud. 

 

Entrevistado N°2 

 

 Reseña Personal:  

 

El/la candidato/a es Médico Veterinario/a. 

 
Ha ocupado cargos como Director/a de Atención Primaria de Salud municipal, Director/a de 
Departamento de Salud municipal, Subdirector/a Administrativo/a de Departamento de Salud 

municipal y Secretario/a Comunal de Planificación, entre otros. 

 
 
Entrevistado N°3 

 

 Reseña Personal:  

 

El/la candidato/a es Enfermero/a Universitario. 

 
Ha ocupado cargos como Director/a de Consultorio, Jefe/a de Sector Urgencias de un CESFAM, 
entre otros. 
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Entrevistado N°4 

 

 Reseña Personal:  

 

El/la candidato/a es Cirujano Dentista, Magister en Gestión y Administración y presenta 

Diplomados en el ámbito de la salud. 
 
Ha ocupado cargos como Director/a y Jefe/a de programas de un CESFAM, entre otros. 

 


